LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS EMPRESAS CERTIFICADAS CONFORME A LA FRACCIÓN V RUBRO H DE LA REGLA 3.8.1 PARA LLEVAR A CABO EL TRASLADO DE MERCANCÍAS AL INTERIOR DEL PAÍS

Para efectos del  rubro H de la regla 3.8.1, para llevar a cabo el traslado de mercancías al interior del país. Se deberá contar con un sistema de monitoreo y rastreo del vehículo que cumpla con lo siguiente:

REQUERIMIENTO DE DISPOSITIVO SATELITAL PARA EL RASTREO DEL VEHÍCULO CON EL QUE SE LLEVA A CABO EL TRASLADO

Disponer de un dispositivo capaz de rastrear la posición de los vehículos en el que se trasladan las mercancías vía GPS/Enlace Satelital durante el tiempo que dure el traslado, contando con cobertura geográfica continúa durante la ruta. Dicho dispositivo deberá contar con las siguientes características:

a. Asegurar que el dispositivo no pueda ser removido de la unidad en la que fue fijado sin que esto se detecte y autorice.

b. Reconocer una Geocerca (limite de desvío). 

c. Conocer en todo momento la posición del vehículo.
d. El dispositivo deberá de contar con un número de Identificación único (Número de Serie).

e. Cuando se detecte una alerta, el dispositivo deberá ser capaz de cambiar de manera automática la transmisión de la posición del vehículo para que se reporte cada 15 minutos en tanto se mantenga la condición que detonó la alerta.

f. El dispositivo deberá ser autónomo en su operación; esto es que no requerirá energía del vehículo durante su recorrido.
REQUERIMIENTO DE ALERTAS.

Se requiere que el dispositivo cuente con un esquema de alertas por lo menos para los siguientes casos:

· Dispositivo fuera de geocerca.

· Dispositivo excede tiempo de inmovilidad.

· Vehículo excede el tiempo de permanencia en el país.

· Remoción no autorizada del dispositivo.


